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DE L l PROVIMCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OTICIAL 

IMI« <**Uattm. IWwHw y t»B»-\ 
i u tw M i t a 1M a i a m » M Botnia I 

«M W «HÍ Kl t}tM>lM •* «1 rftt* «• M - 1 
Mak»! <n<* H » u « * ^ k M « t ti Mi-1 

MU», HI» n n ñ í i i m t M i , <«W | 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

i * n w t k t «t la CMtadtiiá 4» U lÜratléite ptoriaei*!, % M»tro 

P«M4U •! tto, a 1M MtliMlaiw, puadu al nUettar la matripaia. Lo* 
«UH tu falta da Ja npital. aa haiisset IfyiaBia dal airamotuo, adsil> 
imdNwatlaÉallM a* laaasaariiiciwtt oa trimaatia, j taieammta por la 
baaalte da paatta qaa natúta. ta i naaripalaaaa attanáu aa oekran eos 
a m a s » Kiraninal . ••••¡r-.-, 

Obaa XyaalaaiiutM 4* arta «miada, aboutfn la aaaaripeifo con 
.an«(la*la'ia«alaiaiMrta.'a> «Uaawrda la C«*itfi«n prarineial publicada 
a» 1*1 aiKOea da Mta StiMlÍM ¿t toaba 90 y » da diciembre da 1805. 

I>» Jaífadoa áutiaipalaa, «la dlittnalia,' diea paáétaa al «ío. 
HtaaM axaHa, Taiatiaiiua t ia too i dé paaatá. -

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diipoaí^oBM da laa antoridadaa, excepto laa qne 
aeu'a inataaeia da parte ao pobre, ae iaurtaris ofl> 
eiaOnenta, aaimiamo cualquier anuncio eeaeerniaiite al 
•eryicio aacional que dimaue de l u miunu; lo de in
terna particular previo el pego adelantado de Teint* 
céntimo» de peseta por cada Inea de iniereidn. 

Laa anuneioa a oue hace referencia la circular da le 
CemieMn praTincial, lecha U de diciembre de 1906, ea 
cunpliinlenta al acuerdo de la Dipatacidn de SO de no-
vioibre de dicho año, v cuja circular ha aido publi
cada en loa BOLExma» OncuLu de 20 j 22 de diciem
bre ja citado, ea abosarán con arreglo a la tarifa que 
en mencionadoa Jtourinn ae inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . $\ Rey Don Alfonso XIII 
t Q . D . O ), S. M . la Reina D0B1 
Vlcicrfa Engtnla ySS. AA. RR. « 
Pitntípt de'Aitu/la» • lnfanfcj, con-
liatsn dn novedad M m Importante' 
aalad. 

Da Igual bínifido dlifnitan lai 
4 m t * persona» de la AufiMta Raal 
ramilla. 

(94Ml* del íí i SU de maja da IMM 

G;¡!Í3Í¡ÍO SÍTÜ ds it provlntlt 

Stcretorta.—Negociado. 2 ! ' 

Con ((ta f'cha se eleva al Mlnls-
terlo de le Qcbernoc'dn, el recurso 
de alzeda interpuetto por D. Iildoro 
Diez Fernández y otros Vecinos de 
Psrdevé, AyufttBmlento de Mstalln-
na, contre providencia de este Go-
Wemo coi fiimf r í o cftadelaAlcal' 
día Imporlérdoícs multa porfoltera 
preitceidn pertonel, tccmpelledo de 
su expediente. 

Lo que se hace público en este 
perlídlcc cflclel en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Reglumento de 
Procedimiento ^dmlnlalrn tlvo 

León 26 de meyo de 1920 
KI Gobernador, 

Eduardo Rosón 

C'lreular 

Htbicrdo rtciblco elgurss quejas 
con ir.otlvo de di ñcs y hurtos ce usa-
des en varias flncrs lústlcesde pro 
pledcd perllculsr. especlainKnte en 
los téitrJncs de León y Vu'deraj, 
enctrezco e if. Cundía civil y rg» l i 
tes de mi m.íorldi.d, el msver coló 
pcilb'e para legrar el descubrimien
to de itts enteres, que serán pues* 
tos n dlsposWín dt la outcrlrfaii ju
dicial, t i el hicho constituye delito, 
o dtnurclarloí stitfl los Tribunales 
mnr.lclpsl»». si falta. 

Loen «7 do m y o do 1020. 
1;] OolerDed«r, 

Esnaráo Roión 

DON EDUARDO ROSON LOPEZ, 
OOBBRHADO« CIVIL DB BSTA FXO-
VINCÍA. 
H«So saber: Que D. Florentlfio 

Rodríguez; vecino de Ambassguas, 
ha presentado el proyecto de las 
obras que piensa ejícutar pera apro
vechar S OCO litros de egua por se
gundo de tiempo, en aguas medias, 
y. loa qae el rio lleve en aittaje, de
rivándoles del rio Curuefto, en tér
mino de pirdeslvil, Ayuntamiento de 
Santa Colcmba de Curuefto, cuya 
concesión fué solicitada por el mis
mo en 25 de febrero de 1020 y pu
blicada en el BOLSTIN OFICIAL de 
31 de marzo del actúa!. : 

Las obras quo se proyectan con
sisten en la construcción de una pre-
R e l a e l ó a 4m propletar lea a qa toaM ae lea « e u p a n Mneaa can 

l a eenatrocel in del caaa l 

aa de mamposterla hidráulica, con 
una longltud.de 25 metros y altura de 
1,20 sobre al fondo dal rio, situán
dola en el lugar denominado «Chir-
cón Clroero,t y una canal de deriva
ción para conducir las aguas hasta 
ser .devueltas al rio en el paraje 
rPozo del Soto de los Nagiles.» La 
longitud del. canal, que es de unos 
650 metros,se desarrolla^er lá mar
gen izquierda del rio, en término de 
Perdcslvll. 

La casa de maquines ss constru
ye en terrenos del peliclonarló. 

Se solicita servidumbre da presa 
y tema de t gua en terreno de. domi
nio, púb Ico, y para el canal servi
dumbre forzosa en terrenos particu
lares) de cuyos dueños se acompa
ña la oportuna relación. 

del afloen que principien a regir 
sus presupuestos, una copla litrral, 
certificada, de la parte de gistes 
referentes a htberes, sueldo», «stg-
naciones, premios, gratificaciones 
y comisiones de los empleados B d i 
vos y pasivos, conforme u ¡o MIS-
Mecido en el srt, 15 de la try de 27 
de marzo de 1900 y en el 35 de! Re-
g am«nto de 18 de septiembre de 
1936. la que deberá enviarse rein
tegrada con un timbre móvil d» diez 
céntimos; advlrlléndcles que si en 
el plazo de ocho dlai, a contar de la 
publicación da, la presente, no cum
plen e! servicio que te Interesa. s« 
les Impopdrá la multa de 25 peaeias 

¡ q-je seftaia el art. 71 del ya citado 
j Reg'amento. 
) León 26 de nuyo da 1920.—El 
! Administrador, Qaspt-r Baleriolt-.. 

NOMBRES 

D. Luis Qetlno 
D . ' Dcmltilo Peinández 
Herédeme de Antonio Qonzáltz.. 
D. Luis Robles 

> Darlo Perndndez 
> Argel Dlezj Prsiidtco Qcnzález 
> Lucta Rute 

Herederos de Josquln Qcnzálr z . . . 
D. Lucra Rulz." -< 
Herederos de Patricio Fernández- • < 
D. Eloy Mateo. : . 

» VicioilGno Qoi zález; 
» Epifanio Juárez 
> Emilio Bayón.. 
> Eloy Mateo 

Herederos de Hermenegildo Gercfu 
D * TcrtSF L'emcra 
D. Re que Ferrindi z 

> Buem Ventura Gstlno 
» Viclrrlsno Gcrzál tz 

Hf red'res de Hetmcnc glído Garda 
D. Felipe Gírela 

VEOIKDAD 

Pvrdeslvil... 
Sopefta 
PardesIVII.. 
liem 
Idem. . . . . . . 
S o p e ñ a . . . . 
Boñsr 
Tollbla 
Boñar 
Perdcslvll • . 

Radica la Inca en 

PardesIVII 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Mataliana Idem 
Gljón. 
Sopeña 
Perdcslvll... 
Matsllana.. 
PardesíVll.. 
I iem 
ídem 
Idím 
Ojón 
PardceiVIl... 
Idem 

Idem 
..Idem 
.-lldesn 
..¡Idern 
•. [Idem 
. .¡Idem 
.Idem 

. . {Idem 
- . Idem 
. . ild-ont 
. .ildem 

Lo que te hrce público pura que 
h.íperroi nr o entidades Intcrosailss, 
pnedan formular reciameclcnfs du
rante un p!> zo de trrlntn dlas.a pnr-
tir de Ir, pub.loxlón de eite rnuuclc, 
di! confcrmlded cen lo dkpuesto en 
l,i Instrucción de 14 de jun o de 1683; 
ntlvlrll-ri do qm el proyecto te IIÜIIR 
de ninr.lfissio en la Jefatura du 
Ob'ss Púb:l-.-asde lo provlncln. 

L .óü 21 de m,>o d». 1920. 
Eauerdo Rosón 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Kegaelado de ulll'dadca 
Circular 

Por la presente s i recuerda u los 
Aiumamicmos do esta provlrclc, la 
ob.lgiclón q'¡o li-snsr! df. ¡t mitir a 
esta oficina, dín'.ro del primer mes 

M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA, 
Higo saber: Que por D. Gbutiro 

Fernández Cebo, en represenixclón 
<Ie.D. VlCíiite Crecente Gorzí. ez, 
vecinos da León, se h i pre;e¡:|sdo 
en el Gcbltrno civil de cita prr.vm-
c i i en el c'ia 20 del mes de juüc- de 
19!8, a las diez y cincuenta minu
tos, una solicitud de registro pidlen-
do la demasía de tulla llaninda 1." ae-
masía a Ciara 2.*, tita en término 
da Ctboslies de Abijo, AyuütamleiH 
t3 de Villab'ltis. Hace Udesigntción 
i-.e la citada dcnistlu, en la forma si-
gufintc-: 

Solicita la concesión del terreno 
frefico comprandldo entre itis minas 
«Clira 2.*,» cDemaíla a La Riva» 
y «Gómez Rublo,> nfim. 5.40!. 

Y tablencc lucho corisiü,- Ü:.-r-. ¡n-
t«r««sdo qtro ÜÍI.Í- realizeéo vi «•> 
pósüo prevenido por is ley, ss t¡a 
«•'¡rtltHe t'l-.*8 soHcithá po? daci-aíc 
?'-'Sr. OoburiüSdcr, sinV'irjttícioda 
tsrcsrc. 

Lo que ss Rnuncla por midió del 
;,*««enta atllcfo para qi-c an «2 tér-
w'to «!• descanta é»;?, contaácí ¿t-a-
*-'< :•') lia-tiB, ¡--uííci; pri»»!iar w 1! 

{tte i» co&vídsrara» con teect&ni 
ierfo o ptsio Jai U'rtt'no foüciíiífs, 
M-c-sr prefltM 4í eri. 24 líe la Ley. 

El expedlenla tiene el nüm 6.824. 
Le'te2i í s :bil : £•. 1920.-/I. de 

La Rcsa. 
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Hago saber: Qira por O. Maximi
no Garda LsgunlllB.VtcIno de Leán, 
en representación de In Sociedad 
«Carbones Lione»ét,> domiciliada 
•n Cabezón de la Sal (Santander), 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dia 25 del 
mes de ftbrero, a las dlei yclnco 
minutos, una solicitud de reglitro 
pidiendo la demasía de hulla llamada 
2,* demasía a Mosquera, sita en 
término y Ayuntamiento de San Emi
liano. Hace la designación de la ci
tada demasía, en la forma siguiente: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Mosquera,» «Villa A'e)andro> 2.°,» 
«Salomé» y «María.» 

V habiendo hacho constar este i i -
terwado QÜ* Uaná realizado ai de-
pinito pre Venido por la Ley, s« ha 
admüláo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gubernador, sin pw(Klclo de 
tercera. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente adicto para que en el tér
mino de issenta días, contados •.'es-
de «n fecha, poadan presentar en al 
Qoblertia civil sus oposiciones los 
que se consideraran con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
settán previene «I orí. 24 da la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.610. 
León 22 de abril de 1920.—/». de 

La Rosa. 

Higo saber: Que por D, Ang-I 
AWartz, vecino de León, en reote* 
tentación de D. Urbano Eggember-
ger, vecino de Bilbao, se ha presen* 
tado en el Gobierno civil da etta pro
vincia en el día 5 del mes de marzo, 
a las once y quince minutos, una so
licitud de registro pidiendo 102 per
tenencias para la mina da hulla lla
mada Aumento a Lealtad, sita en 
términos de Folgoso y Ruzueto, 
Ayuntamiento de Fo'gito de la Ri
bera. Hace la designación de las ci
tadas 102 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo ai N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 2 de la mina «Leal
tad,» nüm. 5.893, y con el mismo 
rumbo de esta mina, para que inteste 
con U mljms, se medirán 100 me
tros al O., y se colocará la 1.* esta
ca; 100 al N . , la 2.a; 400 al O., la 
3.a; ICO ai N. , la 4.a; 4C0 al O , la 
5.a; 100 al N. , la 6.a; 300 al O., la 
7.a; 100 al N , la 8 a; 300 al O., la 
9.a; ICO al N . , la 10; 200 el O., la 
11; ICO al N . , la 12; 100 al O., la 
13; 100 al N . , la 14; 2.OC0 al E., la 
15; ICO al S., la 16; 300 al E., la 17; 
100 al S., Ic 18; 300al E„ la 19; ICO 
a I S , ¡a 20; 200 al E., la 21; 100 al 
S.. la 22, 1.C00 al O., la 25, y con 
300 al S. te volverá al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido per la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
# m a m » edicto para que en e! tár» 
ariao de sesenta días, contados daad* 
«a fecha, puedan prasantar en el Go
bierno civil sus oposiciones los qa» 
se consldarartii con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, segda 
previene al ari. 14 de la Ley. 

El expediente Han* el ndm. 7.624. 
Leín 22 de abril de 1920.-/1. de 

La Risa. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS D E MONTES 
INSPECCION D E REPOBLACION FORESTAL Y PISCICOLA 

* DISTRITO FORESTAL DE LEÓN " 

RBLACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante'el pasado mee de cbrli: 

Nimere 
cUlas 

Unaeiaa 

: i 

49 
50 
51 
52 
51 
54 
55 

56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 

Feekt da ra expadldta 

3 abrí de 1920. 
8 — — . 
8 — — . 
8 — — . 
8 — — . 
8 — — . 
8 — — . 

8 — — . 
8 — — . 
8 — — . 
9 — — . 
9 — — . 
9 — — . 
9 — — . 
9 — — . 
9 — — . 
9 — — . 
9 — — • 

10 - - • 
10 — — . 
12 — — . 
15 — — . 
13 — 
16 — — . 
19 — — . 
20 — — . 
20 — — . 
20 — — . 
80 — — . 
20 — — . 
80 — — . 

22 — — 
22 — — 
22 — — 
23 — — 
24 — — 
26 — — 
26 — — 
26 — — 
27 — — 
27 — — 
27 — — 
28 — — 
29 — — 
30 — — 

Hombree 

D. Aurellano Gutiérrez.. 
.«.Gonzalo Alvarez 
» José Her re ro . . . . . . . . 
> Ubaldo Centeno 
• Darlo G í r e l a . . . . . . . . 
» Ernesto Fernández.. . 
> Manuel Mallo 

» Fidel Arlas 
» Máximo Alvarez .'• 
» Benigno Rodríguez 
> Vicente González 
» Luciano González 
» Siturnlno Q ircla • 
> RamónAlVj rez . . . . . . . . 
» Pedro Gírela . . . . 
• Joaquín Biltrón . 
» Maximino Q jnzález.. . . 
» B i l t a sn rGinzá i ez . . . . . 
» Juan Mlelgi 
> D o n a t o A r l í t . . . . . . . . . 
> Engsnlo Alomo 
> Félix Patán 
» Macarlo Q ttlérrez 
» Antonio Vegt 
> Orado Méndez 
» Justo G jnzález 
> Prudencio Domínguez.. 
» Jacinto Llébina 
» Miguel López . . . . . . . 
> Manuel Fernández 
» Secundlno Rodríguez. • • 
« Antonio Milleda. 
> Bml.-lo Qjnzález 
» Justo T«j«rlna . . . . . 
> Leoncio del Valle 
> Cristóbal Valbuena . . . . 
> HarmlnloRibanai 
» Felipe Diez 
» Constantino G jnzáiez. 
> Baltasar Moreno 
> Tomás Moreno 
» Laureano Sánchez . . . . 
• Antonio Mincebo 
> Sebastlái Lwgo < 
> Francisco Fernández.. 
» Juaii Fernándsz 
> M'flaa' OI»z 

Santa Luc ia . . . . . . . . . 
Puente de D.* Fiórez. 
Idem i 
ídem 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. . » . « • • . • • • . . • • 
Idem, . « • « • • . . • . . . . . 

Yeei»4ad 

Idem... 
Idem 
Bollar.. . . 
Rlailo 
Idem 
Idem 
IJem . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Toreno.. 
Vegamlán 
Idem 
LiNora 
Canales....' 
Biñar 
M italiana 
Pola de Gordón 
N l r t a l . . . . . 
Bollar. 
Páramo del Sil 
Rísfio 
Idem 
Santa Lacla 
La Vid 
Boñ-T.. 
León 
Cré.nenes • 
ArgoVeJo 
Idem.. . . 
Créntenes 
Traicastro • . . . 
La Utrera 
Santa María de Ordás 
Ventosllla 
Idem 
Astorgi 
Taranllla 
I d e m . . . . . . . . . . 
La Omaffuela 
LagU illes 
Rl.flo 

25 
26 
25 
30 
39 
29 
52 

58 
57 
65 
29 
35 
53 
49 
56 
41 
47 
40 
50 
56 
23 
72 
34 
57 
26 
50 
58 
50 
30 
42 
28 
27 
50 
44 
43 
65 
40 
61 
46 
65 
62 
50 
60 
60 
54 
59 
45 

ProtaMa 

Baibero -
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Maestro de 1.* «a-

aeftanzi 
Retirado 
Zapatero 
Párroco 
Jornalero 
Idem 
Lbrador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jirnalero 
Idem 
Maestro nacional 
Jornalero 
Barbero 
Labrador 
Jornalero 
Empleado 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Propietario 
Irg-.nlero 
Industrial 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Párroco 
Jornaltro 
Idism 
Militar 
Librador 
Idem 
Idem 
Idem 
Mrm 

Lo que se hace público con arreglo n lo que previene el art. 25 del Rcg amento aprobado por RMII orden de 
I de septiembre de 1911, paro aplicad 5n de la Ley de 27 de diciembre de 1909. 

León 5 de mayo de 1920.=E1 Ingeniero Jefe, Ramón d?.l Riega. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Extracto del acta de la sesión de 26 de 
enero de 1920 

Presidencia del Sr. Fermindes 
Abierta', la sesión a las diecinue

ve, con asistencia de los Sres. Ro
dríguez Garrido, Molleda, Alonso 
González, Arlas, Crespo Carro, 
Diez G Canseco, Hurtado, Palla-
rés, Rodríguez López, Vázquez y 
Zaera, leída el ucta de la anterior, 
fué aprobada. 

Leídos, pasaron a las Comisiones 
tos asuntos siguientes: 

A la de Htelenda 
Comunicación del Ayuntamiento 

de la capital elevando el precio da 
las estancias en el Asilo de Mendi
cidad. Instancia de la Sra. Superlo-
ra de las R. de la Anunciada, de VI-

llafranca del Blerzo, solicitando un 
auxilio para reedificar una parte del 
convento, l i e n de los Ayuntamien
tos de Carracedelo, Valderas, Gra 
jal, Valenc'a da Don Juan y S ih i -
g&n. referentes a pagos de atrasas 
por Contiiigante provincial. Comí , 
nlcaclón del Patronato del Hospital 
de esta ciudad, elevando el precio 
de estancias. Idem del Sr. Vlcepre* 
«idente de la Comisión provincial de 
Lugo, respecto al pago del aumento 
gradual de sueldo a los Maestros. 
Idem del Director da esta Prisión, 
relativa a aumento da socorros a los 
presos y a material. Instancia de las 
Hijas de la Caridad de esta Hospi
cio, pidiendo aumsnto en su dota
ción. 

A la de Gobierno y Administra' 
eión 

Instancias de los empleados teno

res Marcos y Pérez Marino, pidien
do aumento d i sueldo. Ridumaclo-
nes de agravios contra un repartí-
miento en Cacábalo,!. Carta del te-
flor Presidente de la Diputación de 
Valladolld sobra creación en Madrid 
de una oficina técnica. Iniiancla 4* 
Mataüj Bayjn para qua se la cos
tes el Ululo de Misitra. 

A la de Fomento 
Escalafón de Caminero; provin

ciales. 
A la de Beneficencia 

Carta del Sr. Director de la So-
cledad de Pediatría, de Madrid, pan 
que te estudie la conveniencia da 
suprimir el torno en los Hospicios. 
Expedientes de niños pobres para 
Ingrato en el Hospicio, y de un «He-
nado. 

El Sr. Alonso G mzález pidió ex* 
pllcaclones acerca del estado en que 



se hallaba e! presupuejto extncrdl 
ntrlo, cont«it«nda el Sr. PrétMente 
4u'e te hebh remitido el BOLETIN 
en q»ese pub Icó un «xiracto d* di
cha presupuesto, h blendo telífra-
fládo a la Dirección general Intere
sando el pronto despacho de dicha 
presupuesto. Mamf alió también que 
h bla Viiltado al I mo. Sr. Oblipo, 
Presidente del Patronato del Hospl-
t i l , qjien le prometió qae no »e ce
rrarían las puertas a loa enfermos 
pobres qae costea la provlncln. 

. Después de fallcltsr el Sr. A'onso 
¿I Sr. Presidente ñor sus 8sillones, 
dló cuenta el Sr. Zieradesn actuó-
clón como representante da la Cor-
porecldn en la Comltldn de Iniciati
vas ferroviarias, proponiendo se den 
les atadas a la Diputación de Bur
gos, que une a las de eata provincia 
sus gíitlones para que el ferrocarril 
Irúi -Vlgo, pase por León, y por las 
atenciones de que fué obleto duran
te su estancia en aquella capitel, en 
representación de esta Corporación. 
También comunicó que en el dfa 
de hoy celi bró justa la citada Co
misión de Iniciativas ferroviarias, 
acordándose, entre otros extremos 
bsntficiosos para la provincia, raca-
bar del Sr. Ministro de Fomento la 
pronta sprcbaclón y subasta del fa-
rrocarrll de Matcliana a Ltón. 

L i Diputación oyó con gisto las 
exalicaciones del Sr. Zaera. 

El Sr. Alonso González propuso 
que, porta Comisló i de Iniciativas 
ferroviarias, se gestione que la do
ble vía que al parecer se conitruye 
por la Empress d-'l N irte, de Pilón
ela a Palanqulnos, llegie hasta 
L'.ón, scordándose asi por unanimi
dad. 

Ei Sr. Presidente levantó la >e-
slón, seflalando para el tiden del 
dia de la siguiente, ia lectura de los 
dlcíámanes que as presenten y de-
mis asuntos. 

L i i n 23 d't ensro d i 1923.—El 
Sscrdiirlo, Antonio del Pozo. 

CONSEJO PROVINCIAL 
DE FOMENTO DE LEON 

Clreu lar 
Como epesar da las circulares da 

29 de sgosto y 22 de octubre últi
mos, de! Imo. Sr. Presídante del 
Cense j i provincial de Fo vento, más 
la d i 9 d4f:brero del alto actual, 
de! S-. Qcbernador civil, los Ayun
tamientos que a continuación se ex
presan EÚino tienen remitido el es
tado de ganadería que en las mismas 
se Interesa, y vista su daiobsdien-
cl.i, pongo en su conocimiento que 
si en el término de diez días no cum
plimentan el serví :lo ordenado, pa
sará a recogerlo a los referidos 
Ayüütamientos un comisionado, con 
gastos y diMas por cuenta de los 
mismos. 

León 27 de mayo de 1920.->EI Co
misarlo R-iglo. Presídante del Con
seja, Modesto Hidalga. 
Ayuntamlentoa que u n í e p l o r -

•naute M «Kan 
Partido de Astorga 

Llamas de ia Rfesra 
Partido de La Bañeza 

Cebronea del Rio 
L-.guna Daiga 
San Esteban da Nogiles 
VMamontán de la Valduerne 

Partido de Sahigún 
Almanza 
Escobar de Campos 
Valleclllo 

Partida de León 
Cuadros 
Onzonllla 
Valverde de la Virgen 
Vlllaquilambre 

Partido de La Vecilla 
LtVecllla 
Santa Colomba da Curueflo 
V»g«q temada 

Partido de Marios de Paredes 
Barrios de Luna 
Palacios del Sil 
Valdesamerlo 

Partido de Pon/errada 
B rrlos de Salas 
Cabanas-Raras 
Castrlllo da Cabrera 

Partido de Villafranea del Bierzo 
Balboa 
Bírlarga 
Candín 
Valle de Plnolledo 
Vegí de Esplnareda ] 

Partido de Valencia de Don /san ] 
A'gidcfj | 
Sintas Martas j 
Valderas | 
Valverde Enrique i 
Vlllademor de la Vega E 
VlllamaHán l 

Don Pulgsnclo Pulencla Sánchez, 
Oficial de Sila da la Aidlencla 
Territorial de esta ciudad de Va-
lladolld. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dlsposltlvs 
de la rarteucla de segunda Initan-
cía dictada por la Sala de lo civil de 
dlctn fribuna), en los autos a que 
se refiere, es como sigue: 

«¿Vicaéí/om/en/o.—Sentencia 
número 65; del R glitro, folio 195.™ 
Hay una rubrica.=Eii la ciudad de 
Valiadalid, a cinco de mayo de mil 
novecientos Veinte: en los autos in
cidentales que proceden da) Juzga
do de primera Instancia de La Bona
za, seguidos por D.* Juana Rojo 
González, como .nadrn de los mano 
res Tomás y Delflna Marqués Rojo, 
Vecina de Redelgs de la Va duerna, 
representada por el Procurador don 
Lucio Recio I'.ara. b ; j ) la dirección 
d?l l etrado D. Nicolás Polo, con 
D.* Francisca González Alonso, 
mujer de D. Francisco Fernández 
González, de Igual Vecindad, y me
diante la Incomparecencla de estos 
ante esta Superioridad, los éitra-
dos del Tribunal, y el Sr. Abogado 
del Eitado, sobre q te se dec are 
pobre a la primera para lit'gar en 
pleito promovido por la D • Francis
ca, cuyos autos penden ante esta Su
perioridad en virtud de ta apelación 
Interpuesta por la D.* Juana Rojo 
González de la sentencia que dictó 
el Inferior: 

Parle dispositiva.—PaMamot: 
Que con Imposición de las costas 
de esta apelación a la parte apelan
te, debemos confirmar y confirma
mos en todas sus partes la senten
cia de Vslntloch} de f ebrero de mil 
novecientos dleciccho, por la cual 
el Juez de primera Instancia da La 
Batteza declaró no haber lugar a 
conceder a Juana Rojo González, 
por si, y a nombre de sus hijos To
más y Delflna Marqués Roj>, el ba-
naflclo da pobreza legal para litigar 

con Francisca Ginzilez A'onso, en 
la demanda que le hapromovido ésta, 
con tmpoiiclón de costas a la Juana 
Rojo. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabszamfento y parto dispo
sitiva se publicará en el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia da Ltón, 
por la Incomparecencla ante esta 
Superioridad da la apelad» D.* Fran
cisca González Alonso, lo pronuo-
ciamos, mandamos y firmamos.— 
W«ncas'aa Doral. — Gerardo Par
do.— Peifscto Infanzón.—Alfonso 
Gimez.t 

Cuya sentencia fu i publicada en 
el dfj de su f ach i, y se notificó en 
el siguiente el Sr. Abogido del Es
tado y al Procurador de ia parte 
p«sonada y en los estrados da) Tri
bunal, por la locomparacencla de 
D.* Francisca González. 

Para que conste, y tenga lugir la 
inserción de la presente en ei Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia da 
León, conforme está mandado, la 
expedido y firmi en Valladólld, a 
seis de mayo de mil novecientos 
veinte.—Pulgsnclo Falencia. 

AYUNTAMitiN >\JS 

Alcaldía constitaeíonal de 
Caslrocatbón 

Termlnadoa ol repartimiento gene
ral de consumís de este Minlclplo 
para el ejercicio de 1923 21, de con
formidad al Real decreto de I I de 
septiembre da 1918 y el presupues
to extraordinario para cubrir el au-
manto que h i sufrido el cupo de 
Contingente provincial, se hallan 
expuestos al público por término da 
quince días, v tres más, para que los 
interesados formulen ctuntas recla
maciones sean justas. 

Castrocalbón 20 d» miyo da 1920 
El A'calda, José Cenador. 

A cal i la constitaeíonal de 
Willanttnlos 

Terminado el reparto general de 
consumos, formado por la Junta g*-
ñera! de repartos de este Municipio, 
para el aHo actual, con arreglo al 
Real decreto de 11 de septiembre 
da 1918, se billa expuesto al públi
co por término de q lince días, al 
objeto de oír reclamaciones; pasado 
q je sea dicho plazo, no serán admi
tidas las que se presenten. 

Villamandos 25 de mayo de 1920. 
El Alcalde, Ssntiag) Lorenzana. 

Alcaldía eonstltacional de 
Viliagatón 

Formado un proyecto de presu
puesto adicional por la respectiva 
Comisión, para atender a los cupos 
señalados a este Ayuntamiento por 
la Diputación provincial y cárcel de 
partido, y que no fueron consigna
dos en el presupuesto ordinario, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria municipal, para oír reclama
ciones. 

Viliagatón 25 ds mayo da 1923.=: 
El Alcaide, Francisco Fernández. 

A' taldla constitucional de 
Villa/tímate 

Se billa expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento y 
por espacio de quince días,el repar
timiento gtneral para el actual ej»r-
clcio, para oír reclamaciones. 

Villahornate 21 ds mayo de 1920. 
El Alcalde, O/enclo Pastor. 

A'caldta constitucional de 
Vil la iala 

' Formadas las cuentas municipal** 
de inte Ayuntamiento, rendidas por 
el Alcalde y Depositarlo, correspon
dientes al ai\3 de 1919 a 20, que
dan expuestas al público en esta Sa-
cretarla municipal por término 4* 
quince días, para oír reclam idónea, 
que pueden f ormular cuantas perso
nas tes Interese; pasado este pías», 
no serán atendidas lasque se hagan-

. % 
Por término de quines días, y tras 

más, a contar desde la inserción del 
presente en al BOLETÍN OFICIAL, sa 
halla da manifiesto en esta Sscreta-
rfa municipal, el reparto general da 
consumos, e i sus dos panes: paras* 
nal y real, haliáadose Incluidos lo* 
hacendados forasteros que de algún 
modo perciban rentes o exploten ana 
fincas como contribuyentes en ai 
término o ejerzan a'guna industria, 
de conformidad con el Real decreta 
de 11 de septiembre de 1918. 

Viilazala 25 de mayo de 1920.-* 
El Alcalde, Bernardo Castellanos. 

Para que la Junta pericial de cada 
| unodelosAyuntamlautotqueacon-
j tlnuaclón se expresan, pueda proce-
j dar a la confacción del apé idlce al 
| amlllaramlento que ha de servir da 
i base al repartimiento da la contrita-
j clón de inmuebles, cultivo y ganada-
• r1a,asicomoel de urbana, ambos del 
] ano de 1921 a 1922, se hace precisa 
< que ios contrlbayentes por dicha* 

conceptos que posean o.admlnlstreit 
fincas en ei distrito municipal res
pectivo, presenten en la SscreUri* 
del mismo relaciones da alta y baja, 
en ei término da quino días, tenien
do qjs justificar htber pagado lo* 
derechos reales a la Hacienda; da 
lo contrario, no serán admitidas. 

Bamblbre 
Rlailo 
Santa Co'.omba de Somoza 
Valdepolo 
Villacé 
Villarejo de Orblgo 
Viliazala 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

El proyecto da presupuesto ex* 
traordinario para cubrir las atenclo-

: nes del Contingente provincial, se 
', halla expuesto ul público, por espa-
: do da qilncs días, en ia Sacretarfa 
¡ municipal, para oír reclamaciones. 
i Villamoratiel 2 i de nayo de 1920. 

El Alcalde, Vicente Oliz. 

•** 
Terminado el repartimiento gsne-

' ral, según el Real decreto da 11 da 
' septiembre de 1918. para elcorrlen-
• te aHo económico de 1920-21, que* 

da expuesto al púb ¡co por quine* 
- días, y tres mis, para oir reclama* 
. clones. 

Villamoratiel 24 de mayo de 1920. 
El A'caide, Vicente Diez. 

i Alcaldía eoistituelonal de 
¡ Priora 
< Se hallan da manifiesto en ia Sa* 

cretarla de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oír ra* 
clamaclenes pertinentes, las cuantas 
municipales de 1919 a 1920, rendí* 
das por al Alcalde y el Depositarlo. 

Priora 20 de mayo da 1920.—El 
A'caide, Rosendo Rlsflo. 

«*7| 



PARTIDO JUDICIAL DE LA BAJEZA 

¡•PARTIMIENTO d* 11.651 Msttqs, iMCCffrUi para cabrlr d prMj^uwtoCWMIWIO par í el ano econdmlcoda 
19S0a 1981. tn twtodoi ios Aymtwhtentot d«l partido, f ' - •- • • - - -
tea da contribacMn al T t t j t o : 

, tomando por' bata al ndmaro d t haUtantaa y lai cao-

I 

s 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
10 
81 
88 
83 
84 
85 
86 
8T 
88 
89 
SO 
31 
sa 
35 

Al'UNTAMIENTOB 

Alija de l o i Melenas 
Betdanoa dél P i n i n o . . . . . 
Bastillo dal. Páramo 
Castrlllo de la Valdnema.. 
CsstrocalbSn • 
Csstroctntr l ío 
Cíbronts dél Rio 
Dcstolana 
La Antigua. . . • 
L n B i f U z a . . . 
Ligwa Dalita. 

de Nefli Lsgona de Negrillos 
Palacios de ta vatduarna 
Pobladuia de Palijo Garda.... 
Pcruelo del Piramo 
Quintana y Corgoito 
Quintana del Marco 
Regueras 
Riego de la Vega 
Roperuelos defPiramo 
San AdtMndel Valle 
San Cristóbal de ta Polantsra. 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Berclanos. 
Santa Elena de Jumuz 
Santa Metía de la I l l a . . . . . . . . 
Santa Marta del Páramo 
Soto de la V»aa . . . 
Urdíales del Páramo 
Valdtfuentea del Páramo 
VIHamontán de la Valdnema.. 
Vllltzfila 
Zotes del Páramo 

HtbiUatn' 

Totales.. 

1.997 
1.230 
2 . 0 » 

681 
1.835 
8.658 
1.041 
1.730 
1.635 

'3356 
888 

1.722 
827 
600 

1.447 
1.460 

873 
548 

2.0C5 
wet 

770 
1.-837 

896 
532 

1.867 
836 

1.317 
2.457 
1.C89 

508 
1.651 
1.S96 
1.029 

T s l i o " 

Contiogeate 

PMetu Cti. 

ObBtribneioiMa 

PejetAi 

SCO 81 
318 15 
SIS 41 
172 82 
465 20 
674 59 
2C4 19 
459 06 
414 94 
851 76 
223 55 
457 02 
209 97 
152 26 
367 22 

• 570 52 
246 62 
139 06 
508 84 
879 41 
165 40 
466 21 
227 58 
135 > 
475 80 
212 15 
334 25 
683 56 
278 90 
188 61 
415 92 
588 90 
861 14 

iKesTco 

26.655 
10.314 
15.703 
6.354 

16.620 
21.403 
14.792 
21.047 
17.627 
45.0C8 
10.614 
82.711 
11.206 
6.728 

12.515 
15.585 
14.786 
7.640 

80.425 
8.C60 
6:282 

23.762 
8.836 
5.399 

17.972 
11.594 
9.595 

35 349 
8 258 
8.857 

17.091 
12.705 
12.425 

"497.388" 

CcntlAgtnt* 

SwttM Ota. 

FioBudio 

FtwtM Cte. 

I civiles canto mliltares, ordenen su. 
basca, captara y conducción á ta cár*-
cel de e|te partido, a disposición da 

. asta Juzgado. 
í Aitorga 18 de majo de 1920 —El 
. SacratPrlo judicial hsb.'lltado, Ger

mán Hernández. 

688 81 
841 19 
567 81 
148 58 
388 64 
500 49 
545 91 
492 18 
412 80 

I . 052 48 
255 21 
551 (18 
862 05 
157 52 
892 60 
516 82 
545 76 
178 66 
477 58 
189 17 
148 60 
556 37 
2C6 52 
126 86 
420 28 
271 15 
219 65 
779 86 
195 10 
146 51 
399 66 
897 10 
860 52 

I I . 631 C0 

764 81 1 
276 67 
440 31 
160 70 
426 92 
587 54 
305 05 
465 62 
413 57 
952 12 
240 28 
484 05 
256 01 
154 7? 
329 91 
345 57 
896 54 
158 86 
493 21 
234 29 
171 15 
511 29 
216 95 
150 65 
447 04 
241 64 
876 94 
701 71 
856 00 
157 61 
406 79 
513 00 
275 85 

11.631 Co 

ANUNCIOS OPICIALES 

Morán Atynso (Jerónimo), hijo 
da J o i é > de Josefa, natural de Ra
banal del Camino, Avuntamlenta 
de Idem, provincia de León,,de es
tado soltero, pr< fcslon labrador, da 
veinte y 6ctn ellos d* edad, domi
ciliado dltlmaireiita en su pueblo, 
procesado per deserción por ia tar 
a concentración para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro dél 
término de treinta dlaa ante el Te
niente Juez Instructor D. Sllvlno 
Sanz Fernández, en la plaza dp Vi-
go (Pontevedrá;) bajo apercibimien
to que de no «tectUErlo, le iá dtcla--
rado en rebeldía. 

Vlgo 88 de abril de 1920.-EI Ta* 
alenté Juez Instructor, Sllvlno San*. 

Impcrtárdn la preccdtnté distribución 11.631 pesetas, dlílrlbulías sobre tes bases de 45.830 habitantes, y la 
anma de 467.388 prretas, a que ascienden laa cuotas de contribución directa para el Tesoro, salen graVadai: la 
primera a 0'2558 clan mitáslmas, y ta segunda 0'25385 millonésimas, completando un prcmedlo de 11.631 pesetas, 
que han de icgresnr todos los Ayuntamientos del partido en el aBo económico de 19S0 a 1921. 

La Btlk zea 80 de marzo de 1920.—El Alcalde, lldtfomo Abastat.-EI Secretarlo, J Fernández.. 

Alcaldía constitucional d t 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto por térmi
no de qulr.ee días, el padrón de cé 
dulas perionalés pare 1920; dt rar.te 
cuyo pltzo s« fdmltlrán los recia-
mcclones que fueren procedentes. 

Vegas del Condado 12 de mayo 
de 1920.—El Alcalde, Víctor Perre
ras. 

Junta administrativa de 
Pledratva 

Corfecclcncdo el proyecto de 
pretupceste extraordinario de Ir gra
sos y gastos pera el actual ejerci
cio económico, y atender a los gas
tes de conttiocclón de un nuevo 
edificio para Etcuela público, de es
to pueblo, te halla de manifiesto al 
f fibllco en la caía de concejo, per 
quince días, en cumplimiento a la 
ley. a fin de clr redairaclonci. 

Picdralva 22 de mayo de 1920.» 
El Presidente, Agustín Andrés. 

JUZGADOS 

EDICTO 
El Sr. Ju< z de liüliucclón de este 

paitldo.D. LeocadloTémtrt Garda, 
en el sumarlo que Irstiuje per hur
to de un maletín t s cuero, con una 
pn lx ra de oro, vn brcihí de tziba-
(he cen ftrff», vdntlcirco fréneos 
en plita, era ritma citUcgrtf.ca. 

una cuchtrn de plata, una peina, una 
fiambrera de aluminio, unas tijeras, 
un cuchillo, cuetro pañuelos con las 
mercas D. L. , una toalla, dos ser
villetas, un par de guaníes de piel, 
una botella con vino y varios pape 
les y documentos cerno paispoites, 
todos de Impcrtancla, propios de 
D * Dora Lkhtenberg. cuyo hicho 
tuvo iug«r la neche del 82 de abril 
último en el tren correo núm. 422, 
de la linca del Norte, entre tas esta
ciones de León y Cimeros, ha acor
dado citar al autor o autores de la 
sustracción, a fin de que en el tér
mino de cinco días, contados desde 
el siguiente a la publicación delira
se nte en los periódicos oficiales, 
comparezcan ante este Juzgado a 
prestar declaración en la cunta men-
clonada; bajo aperclblmlenlo, si no 
lo Vei.llcan, de pararles el perjuicio 
a que hubiere luger. 

Al mismo tiempo, ruego y enca
rezco a tedíalas autcrláadet prece
den a la captura de los autores del 
hecha y su conducción a este Juz
gado o la cé cel del pertldo.asl como 
a la ecupeelón y remisión de todo lo 
sustraído. 

Dado en Freclllln a 14 de mnyo 
de 1920 — Laceadlo Timara — El 
Secretario habilitado, Luis Fernán
dez. 

Rodrlgnez Qulroga (Pedro), nata-
re 1 de iGuitlriz, provincia de Lugo, 

da estado soltero, de unos 22 áflos 
de edad, berbllampiflo, con una cor
tadura en una mejilla, pelo r.egro, 
c j a » al pelo; vlite traje de paño, 
usando unas veces sombrero y otras 
gorra de visera, presunto autor de 
hurto de dos terneras, una tirada .de 
un tren en mercha, y ta otra de Va
rias qae arrecha por la carretera al 
mercado de BenaVente, sin domici
lio conocido, procesado en sumario 
núm. 30, del afio actual, per Indicado 
hecho, comparecerá en término de 
diez días ante este Juzgado de Ins
trucción, al cbjeto de notificarle el 
auto de procesamiento, ser Indi ga
do y constituirse en prisión; previ
niéndole que de no Verificarlo, le pa 
rará el per juicio a que haya lugar, 
Incluso el de ser declarado n beldé. 

Dado en Po: ferrada o 8 de mayo 
de 1920.—José Usera.—El Secreto
rio iuálclaJUP. H . , Htllodoro Garda 

Soto (Rosendo), cuya vecindad y 
demás clrcunsianclts pertonal: s te 
Ignorsn, comparecerá ant«cst : Juz
gado de Instrucción de Artcrgaen 
el término de diez día», ai objeto de 
notificarte auto de procesamiento y 
ccmtltttlne rn [tlilán scordnds, y 
ríe:birle Indtg-torla; apercibido que 
de no vcrlllc.irl', «i rá d»c crudo re 
bslde y le pirara el perjuicio e que 
haya Iug-.r. 

Al propio tiempo, sa ruega y en
carga a todas las autoridades, tanto 

Lozano Martínez (Pescual), hijo 
de Antonio y de Margarita, natural 
Pcbladura, parroquia de San An
drés, Ayuntamiento de Pcbladura, 
provincia de León, avecindado en 
Pcb'adura, de estado soltero, da 
(fíelo picador, de Veintiún afioa 
de edad, de 1,620 metros de esta
tura, y enyas señas personales la 
Ignorar, domiciliado Ultlmement* 
en Pcbladura, y sujeto a expedien
te por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de Aster-
ga, n." 113, para su destino a Cuer
po, comparecerá dentro del término 
de 30 días en Lérida,ante el Coman
dante Jufz Instruclor del Rtglmlento 
de Irfiintcrfa de NiVarra.n.025, don 
Juan Brechtel Cárdenas, de guarni
ción en Lérida; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
ifectda. 

Lérida 24 da abillde 1920 — El 
Comandante Jjfz Instructor, Juan 
Brechtel. 

Garda Tora) (Antonio), hijo da 
Rufino y da Ramona, natural da 
Castrlllos (León), de estado solte
ro, profesión jornalero, de Veinti
dós thos de edad, y cuyas seña* 
pe; sonatas sor: estatura 1,659 me
tros, pelo caiteño, cejas al pelo, 
ojos pardon, nariz regalar, barba re
donda, boca regular, color sano, 
domiciliado t n Castrlllos, y sujeto 
a expediento por heb^r filtsdo a 
ccncenlraclón a ¡a Caja de Recluta 
ta de Olot para su da;tlno a Cuer
po, comparectrá d«ntro del térmi
no de 30 días en Vitoria, unte el 
Juez Instructor D. Luir G:Vcnois 
LaVernade, Cspliáa con dactUn en 
el Rrglmlentodo Iñf intsrl i de Cuen
ca, de guarnición en Vitorlo; bajo 
rperclb miento de ser dec'arac'o re
belde si no lo efectúe. 

Vliorla 87 d i cbril d» 1020 »EI 
JutzInstructor. Luis G^vencls. 

LEON 
Imp. d i la Diputación provincial 
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